
Ladrones tributarios temen dar la cara
La bancada del FMLN en la Asamblea Legislativa propuso reformar el Código Tributario para que el Ministerio de 
Hacienda diera los nombres de las empresas evasoras de impuestos. Como la reforma es buena para la población, 
ARENA la rechazó y los demás partidos se echaron para atrás.
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Una reforma justa para el 
pueblo

Muchas grandes empresas evaden 
los impuestos (IVA, FOSALUD, 
FOVIAL y otros), es decir, no le 
envían al gobierno todo el dinero 
que recaudan cuando se lo cobran 
al pueblo al venderle productos, 
servicios o cuando le descuentan la 
renta a los salarios de la gente que 
trabaja.

Según el gobierno, los empresarios 
se quedan con el 33 por ciento 
del dinero de los impuestos1. Eso 
representa unos 1,700 millones de 
dólares al año, que es casi igual a los 
presupuestos de Educación, Salud y 
Seguridad, juntos.

Como robar es un delito, los 
empresarios evasores de impuestos 
deberían ir a la cárcel. A ellos se 
debe que el gobierno no pueda 

aumentar su 
inversión para 
p r o f u n d i z a r 
medidas como: 
erradicar el 
analfabetismo, 
mejorar la 
calidad de la 
educación y 

la salud del pueblo, mejorar la 
infraestructura, crear más viviendas 
y combatir con más efectividad la 
criminalidad.

Es justo que la población que 
sí paga sus impuestos conozca 
a los evasores. Es cuestión de 
transparencia, de la que tanto habla 
la derecha. Al conocer a dichos 
empresarios, éstos podrían ser 
enjuiciados y ya no se presentarían 
como “personas honorables”. 
Además, como el pueblo se daría 
cuenta del partido al cual pertenecen 
los empresarios, podría decidir mejor 
por quién votar y por quién no votar.

El pueblo dice que quien no la debe no la teme. Por lo 
tanto, si la ANEP, FUSADES y los partidos de derecha la 
temen es porque la deben.

¿Quiénes se opusieron a la reforma?

Tras conocerse la pro-
puesta del FMLN, los 
directivos de la ANEP 
y FUSADES pusieron 
el grito en el cielo. Se 
sumaron al coro los lla-
mados “Aliados por la 
Democracia”, quienes 
consideran que no es bueno divul-

gar información privada. 
Pero no se trata de infor-
mación privada sino públi-
ca, ya que el dinero de los 
impuestos lo aporta la po-
blación.

De entrada, ARENA recha-
zó la propuesta y se opu-

1 http://www.lapagina.com.sv/
nacionales/63838/2012/03/16/ARENA-obliga-

del-partido

sieron, a última hora, el resto de 
partidos (GANA, CN, PDC, CD). 

Es lastimoso oír a algunos diputa-
dos decir que representan los inte-
reses de la población, pero cuando 
se trata de enfrentar a los empre-
sarios que le roban a la gente, se 
ponen de su lado.


